
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, septiembre siete (7) de 2021. A 

Despacho de la señora Juez informándole que mediante escrito recibido por correo 

electrónico el día 3 de septiembre del año en curso, el doctor DIEGO GARCES 

SALCEDO solicita decretar otra medida cautelar. Sírvase proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA             

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL                
 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2021-00020-00 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede presentado por el apoderado de la 

parte actora doctor DIEGO GARCES SALCEDO, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

Primero:  DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de la participación accionaria 

que el derecho embargado corresponda y que posea el demandado TULIO ALBERTO 

GOMEZ GIRALDO C.C. 16.627.073, en la sociedad AMERICA DE CALI S.A. EN 

REORGANIZACION –“AMERICA S.A” NIT 890.305.773-4 y matricula mercantil 

número 840896-4 de la Cámara de Comercio de Cali (V).   

 

COMUNICAR al Gerente o Representante legal de la sociedad AMERICA DE CALI 

S.A. EN REORGANIZACION –“AMERICA S.A” NIT 890.305.773-4, a fin de que 

proceda a inscribir la orden de embargo en el libro de registro de acciones conforme lo 

dispone el artículo 414 y 415 del Código de Comercio y para que dé cuenta al juzgado 

dentro de los tres días siguientes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 

inciso primero y tercero del numeral 6 del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

 

 
MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

 


